
3) ¿Es compatible con el Derecho de la Unión y, en particular, con el artículo 24, apartado 2, de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea (en lo sucesivo, «Carta»), en relación con su artículo 51, apartado 1, una práctica 
jurídica nacional en la que una autoridad decisoria, al examinar una solicitud de protección internacional, pondera el 
interés superior del niño sin apreciar en concreto dicho interés (ni instar su apreciación) con anterioridad (en un 
procedimiento cualquiera)? ¿Será distinta la respuesta a esta cuestión si el Estado miembro debe examinar una solicitud 
de concesión de residencia por motivos ordinarios y debe tenerse en cuenta el interés superior del niño al decidirse sobre 
tal solicitud?

4) ¿De qué modo y en qué fase del examen de una solicitud de protección internacional debe tenerse en cuenta y 
ponderarse, a la vista del artículo 24, apartado 2, de la Carta, el interés superior del niño y, en concreto, el daño que ha 
sufrido un menor por permanecer efectivamente de forma prolongada en un Estado miembro? ¿Tiene alguna relevancia 
a este respecto el hecho de que esta permanencia efectiva fuera una permanencia legal? ¿Tiene alguna relevancia, a la 
hora de ponderar el interés superior del niño en el examen antes mencionado, el hecho de que el Estado miembro haya 
adoptado una decisión sobre la solicitud de protección internacional dentro de los plazos establecidos a tal fin en el 
Derecho de la Unión, que no se haya dado cumplimiento a una obligación de retorno impuesta con anterioridad y que el 
Estado miembro no haya procedido a la expulsión una vez adoptada una decisión de retorno, en virtud de lo cual haya 
podido prolongarse la permanencia efectiva del menor de edad en el Estado miembro?

5) ¿Es compatible con el Derecho de la Unión, a la vista del artículo 7 de la Carta, en relación con el artículo 24, apartado 2, 
de la misma, una práctica jurídica nacional en la que se establece una distinción entre la solicitud inicial de protección 
internacional y las posteriores, en el sentido de que no se tienen en cuenta en las solicitudes posteriores de protección 
internacional los motivos ordinarios de concesión?

(1) Directiva 2011/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, por la que se establecen normas relativas 
a los requisitos para el reconocimiento de nacionales de terceros países o apátridas como beneficiarios de protección internacional, a 
un estatuto uniforme para los refugiados o para las personas con derecho a protección subsidiaria y al contenido de la protección 
concedida (DO 2011, L 337, p. 9).
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Cuestión prejudicial

¿Deben interpretarse los artículos 3 (Derecho a la información sobre los derechos) y 4 (Declaración sobre los derechos en el 
momento de la detención) de la Directiva del Parlamento Europeo de 22 de mayo de 2012, (1) el artículo 7 (Derecho a 
guardar silencio) de la Directiva del Parlamento Europeo de 9 de marzo de 2016, (2) y el artículo 48 en su conjunto 
(Presunción de inocencia y derechos de la defensa) de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en el 
sentido de que se oponen a la prohibición impuesta al órgano jurisdiccional nacional de apreciar de oficio una violación del 
derecho de defensa garantizado por dichas Directivas y, más concretamente, en tanto en cuanto se le prohíbe apreciar de 
oficio, a efectos de la nulidad de actuaciones, la falta de notificación del derecho a guardar silencio en el momento de la 
detención o la notificación tardía del derecho a guardar silencio? 

(1) Directiva 2012/13/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, relativa al derecho a la información en los 
procesos penales (DO 2012, L 142, p. 1).

(2) Directiva (UE) 2016/343 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, por la que se refuerzan en el proceso penal 
determinados aspectos de la presunción de inocencia y el derecho a estar presente en el juicio (DO 2016, L 65, p. 1).
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